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ASUNTO: SOLICITUD REQUERIR AL PAGADOR

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para 
que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a los 
memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se 
remita a los siguientes correos: notificaciones.bayport@aecsa.co; maria.
hernandez117@aecsa.co

 

Agradezco su respuesta y su amable colaboración.

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente.

 

 



 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C.: 22.461.911 de Barranquilla

T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura
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CARPETA  1683
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ASUNTO: IMPULSO PROCESAL

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para 
que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a los 
memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se 
remita a los siguientes correos: notificaciones.bayport@aecsa.co; maria.
hernandez117@aecsa.co

 

Agradezco su respuesta y su amable colaboración.

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente.

 



 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C.: 22.461.911 de Barranquilla

T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura

TITULAR: FABIAN PABON VUELVAS
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Señor: 
JOSUE ABDON SIERRA GARCES 
JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR. 
E.                S.                  D. 
 
 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 08 
DE FEBRERO DE 2021.  
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de COOTRACERREJON contra ALEXANDER 
FRIAS BUILES. 

Radicado: 20-001-41-89-002-2019-00303-00. 

 
 
ANA MILENA SARMIENTO VASQUEZ, en mi calidad de apoderada judicial del 
extremo demandante dentro del proceso de referencia y radicación, me dirijo a su 
despacho encontrándome en el término legal para interponer recurso de reposición 
en contra del auto de fecha de 08 de febrero que decretó el Desistimiento tácito del 
presente proceso, el cual sustento en los siguientes términos, así:  
 
 

1. Esta agencia judicial libró mandamiento de pago en contra del señor 
ALEXANDER FRIAS BUILES en el mes de agosto de 2019, aduce el 
despacho que la precitada providencia no se ha notificado a pesar de 
haberse hecho el requerimiento respectivo, porque la suscrita aportó 
constancia de notificación personal del demandado a un correo que no está 
incluido dentro de las direcciones de notificación del demandado; al respecto 
me permito informar al despacho lo siguiente: para la fecha de presentación 
de la demanda, la suscrita no conocía  dirección de correo electrónico del 
demandado, una vez entrada en vigencia el decreto 806 de 2020 artículo 8 
mi poderdante suministró el correo electrónico del demandado al cual se le 
envió la notificación personal dicho correo electrónico es el siguiente: 
alexfriasbuiles@hotmail.com  , anterior a ello su señoría, la suscrita envió 
notificación personal al demandado en la dirección anotada en la demanda 
la cual fue devuelta por la empresa de correo quien manifestó que el 
demandado no reside en la dirección anotada en la demanda (memorial 
aportado al despacho con certificación correspondiente de la empresa de 
mensajería)  y con base a ello la suscrita solicitó a su despacho que el 
demandado fuera emplazado, solicitud que fue despachada 
desfavorablemente, mediante auto de fecha 05 de noviembre de 2020 y 
notificado a través de estados el día 06 de noviembre de la misma anualidad.  
 

2. El día 01 de diciembre de 2020, la suscrita a través de correo electrónico 
solicito a este juzgado que le suministrara copia del auto de fecha 05 de 
noviembre de 2020 el cual había negado el emplazamiento del demandado, 
pues en la página de la rama judicial no se encontraba cargado dicho auto y 
como parte de este proceso desconocía las razones por las cuales se había 
negado el emplazamiento, hasta la fecha este juzgado no me suministró 
copia del auto pre citado.  
 

3. No obstante la parte demandante envió notificación personal al demandado 
al correo mencionado el día 01 de diciembre de 2020, y de esta gestión se 
informó al despacho a través de correo electrónico de la misma fecha enviado 
al centro de servicio de los juzgados civil y de familia con base a la 
información que había en la página de la rama judicial al consultar los estados 
de este juzgado aparecía un aviso que decía que todos los memoriales 
deberían ser enviados al centro de servicios de los juzgados civiles y familia 
de la ciudad de Valledupar.  
 
 



4. El día 20 de enero de esta anualidad se envió notificación por aviso al 
demandado a través del correo electrónico mencionado y de esta gestión se 
informó erróneamente  a la agencia judicial  a través de correo electrónico de 
la misma fecha enviado al centro de servicio de los juzgados civil y de familia 
pues la suscrita tenía el convencimiento que la información contenida en la 
página de la rama judicial en el mes de diciembre al consultar los estados de 
este juzgado donde remitía enviar los memoriales  al centro de servicios de 
los juzgados civiles y familia de la ciudad de Valledupar se encontraba 
vigente. 

 
Como puede darse cuenta su señoría, la carga procesal de la parte demandante si 
se ha realizado, pues en tres oportunidades se han realizado gestiones tendientes 
a lograr la notificación del demandado y en vigencia del decreto 806 de 2020 se 
envió los citatorios al demandado tal como lo establece el artículo 8 del mencionado 
decreto.  
 
 
Por las anteriores razones: Solicito de su señoría: 
 

1. reponga el auto de fecha 8 de febrero hogaño donde decreta el desistimiento 
tácito conforme a lo reglado en el artículo 317 numeral 1 C.G del P, como 
quiera que queda demostrado que no se cumplen con los presupuestos 
procesales de la del articulo prenotado y desconocerlo atentaría contra 
derechos de la parte ejecutante entre ellos el acceso a la administración de 
justicia. 

2. Se tenga como correo electrónico para notificar al demandado el siguiente: 
alexfriasbuiles@hotmail.com, el cual fue obtenido de la actualización de la 
base de datos de sus asociados que hiciere la empresa 
COOTRACERREJON. 

3. Se tenga por notificado al demandado señor ALEX DE JESUS FRIAS 
BUILES como quiera que se le enviaron los correos electrónicos notificándolo 
del mandamiento de pago proferido por esta agencia judicial, en los correos 
se adjuntó copia de la providencia, teniendo en cuenta lo dicho por Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 11001020300020200102500, Jun. 
3/20 
 

4. Una vez se tenga por notificado al demandado su señoría le ruego sirva 
decretar sentencia de seguir adelante con la ejecución.  
 

Adjunto a este memorial pantallazos de los correos electrónicos enviados al 
demandado con la respectiva providencia y la entrega de los mismos al correo 
del juzgado y al centro de servicios de los juzgados civil y familia de 
Valledupar. 
 
Adjunto lo enunciado en 4 folios.  
 
De usted: 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
ANA MILENA SARMIENTO VASQUEZ 
Apoderada judicial del Demandante. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 







 
 

 

Doctor 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCÉS 
Juez 2 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar 
E.S.D 
 
 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  EDUARDO ALBERTO PLA CALA  
Demandado: SAUL DAVID TORRES JARAMILLO 
Asunto:  Recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN 
Radicado:  2019 – 0458 
 
 
WENDYS PATRICIA ROMERO CELEDÓN, en mi calidad de abogada de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, muy respetuosamente concurro a su despacho, 
mediante el presente escrito, en aras de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto de fecha 01 de febrero del año en curso, 
mediante el cual este despacho resolvió decretar el desistimiento tácito de la demanda, en 
virtud de lo que a continuación se expone: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: el 10 de julio del 2020, radique mediante correo electrónico memorial aportando 
certificado de la devolución de la notificación personal enviada al domicilio del demandado, 
además en ese mismo memorial le solicité al despacho cambio de domicilio del 
demandante al domicilio laboral para poder realizar la notificación, ya que si enviaba la 
notificación al domicilio laboral del demandado automáticamente se generaba la nulidad por 
indebida notificación, el 14 de julio de 2020, recibo un correo del juzgado confirmando el 
recibido del memorial con el mensaje “SU SOLICITUD HA SIDO REGISTRADA” (adjunto 
imagen de los correos mencionados). 
 
SEGUNDO: El 21 de agosto de 2020 mi poderdante me suministra el correo del 
demandado y como el juzgado no se había pronunciado del memorial anteriormente 
mencionado, inmediatamente notifique el mandamiento de pago y la demanda al correo 
electrónico sauldtj@gmail.com y con copia al correo del juzgado (adjunto imagen del correo 
mencionado). 
 
TERCERO: El 02 de febrero de este año, revisé el micro sitio del juzgado donde se 
registran las actuaciones del proceso y me doy cuenta que el memorial que se radicó el 10 



 
 

 

de julio del 2020 no se encuentra registrado, como tampoco el correo de notificación del 21 
de agosto de 2020 (adjunto imagen del miro sitio del juzgado). Cabe recalcar que los 
correos antes mencionados están debidamente radicados ya que el cambio de correo para 
radicar los memoriales de los procesos que cursan en este juzgado ante el centro de 
servicios rige a partir del 05 de noviembre de 2020 (adjunto imagen de circular del cambio 
para radicar memoriales juzgados 1 y 2 de pequeñas causas y competencias múltiples de 
Valledupar). 
 
 

PRUEBAS 

1. Imagen del correo donde se radicó el memorial donde se aportó certificado de 
devolución de notificación y se informaba la el domicilio laboral del demandado, 
enviado al correo del juzgado. 

2. Imagen del correo donde consta que se envió notificación personal al correo 
electrónico del demandado y que se envió con copia al correo del juzgado. 

3. Imagen de las respuestas automáticas recibida del correo del juzgado 2 de 
pequeñas causa de los dos memoriales radicados. 

4. Imagen del micro sitio del juzgado donde consta que no se registraron los 
memoriales. 

5. Imagen de la página del juzgado de pequeñas causas en donde autorizan el envío 
de memoriales al correo j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

6. Imagen de la constancia de cambio de correo para radicar memoriales al centro de 
servicios con la fecha en que surgió el cambio que fue a partir del 05 de noviembre 
del 2020. 

 
PETICIONES 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente le solicito Señor 

Juez: 

 

1. Se sirva REPONER el proveído de fecha 01 de febrero de 2021, que decreta el 

desistimiento tácito por falta de notificación. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se tenga como notificado de la demanda y del 

mandamiento de pago al demandado SAUL DAVID TORRES JARAMILLO. 

 



 
 

 

3. Se dicte auto de seguir adelante con la ejecución. 

 
4. En caso de que no se acceda a la Reposición, se conceda subsidiariamente el 

Recurso de Apelación. 

 

 

De usted Atentamente, 

 

 

 

 

WENDYS PATRICIA ROMERO CELEDÓN 

C.C. 49.609.155 de Valledupar 

T.P. 213.999 del C. S. J. 

 

 
 
 

 
 



ALBERTO LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL 

ABOGADO UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Oficina carrera 9 No 18-13 edificio Carco, teléfono 3015016458, Valledupar –cesar  

 

Honorable Juez 

2° de Pequeñas Cusas y Competencias Múltiples  

Valledupar, Departamento del Cesar. 

 

Asunto. Recurso de Reposición Demanda Proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía Promovida por LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 

Contra NORELYS VELEZ RESTREPO Y OTROS.  

 

Radicado: 20001-41-89-002-2019-00481-00  

 

ALBERTO LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma En mi 

calidad de apoderado del demandante en el proceso de la referencia, 

debidamente reconocido dentro del expediente de la referencia, por 

medio del presente escrito muy respetuosamente presento recurso de 

reposición del auto con fecha del día 11 de febrero de 2021 teniendo en 

cuenta que el despacho omitió el oficio presentado al correo de este 

juzgado el día 23 de noviembre de 2021 por el suscrito, donde se puede 

evidenciar que la demandada fue notificada y que no existe causal para 

el desistimiento tácito de este proceso. 

 

 

 

Cordialmente, 

 
ALBERTO LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL 

CC No: 77193048 

T.P No: 154.360 

Apoderado Parte Demandante 



Doctor: 
Jossue Abdon Sierra Garces 
Juzgado Segundo de pequeñas causas y competencias multiples de Valledupar.  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ROIWER MARTINEZ NIÑO  
DEMANDADO: ADOLFO MONTERO TEJEDOR  
RADICACIÓN. 20001- 41- 89- 002-2019-00494-00  
ASUNTO: MODIFICAR – REVOCAR. AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 
 
 
 
Francisco Javier Sarabia Acosta, identificado civilmente y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma me permito solicitar lo siguiente de manera respetuosa que se modifique, 
revoque el auto de fecha 13 de enero de 2021 donde se decreta el desistimiento tácito 
de este proceso por las siguientes razones:  
 

 El día 1 de septiembre de 2020 se notificó de manera personal. (anexo prueba).  

 El día 18 de septiembre de 2020 se notificó por aviso junto con el mandamiento de 
pago del 15 de noviembre de 2019. (anexo prueba).  

 Y el día 8 de octubre de 2020 se envio por correo electrónico  
 a las dirección abauter@cendoj.ramajudicial.gov.co y   
j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Anexando notificaciones y realizando la 
solicitud de que se siguiera adelante en la ejecución y el juzgado en su correo confirma 
recibido con la respuesta automática. 

PRUEBAS.  

 

NOTIFICACION POR AVISO.  



 



 

 

 



 



 



 

 

 



PRUEBA NOTIFICACION PERSONAL.  



 



 



 

 SOLICITUD DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  



  

 

 

 

 

 

 

 



FRANCISCO JAVIER SARABIA ACOSTA 
CC 1065816924 de Valledupar, Cesar 
TP 302605 del C.S.J 
 

 
 



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR 
Despacho-, 
 
 

 
Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A 
Contra: PEDRO RAFAEL BRITO YAGUNA 
 
Radicado: 2019 - 00507 
 
 
Asunto: Allegando notificación efectiva, decreto 806 de 2020 

 
 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A., por medio 
del presente escrito me permito allegar certificación de la notificación personal efectiva emitida por la empresa 
DOMINA a través de su sistema enviada al demandado Pedro Rafael Brito Yaguna a la dirección electrónica 
PBRITOY@HOTMAIL.COM de acuerdo al DECRETO 806 del 04 de junio de 2020 el cual establece: 
 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos.  
 
En conexidad con la Ley 527 de 1999 Art 20 ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, 
el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha acordado 
entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante. 
 

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
 

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido el mensaje de datos.  
 

Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, y 
expresamente aquél ha indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de 
un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya 
recepcionado el acuse de r  

 
Finalmente, solicito a su honorable despacho se sirva iniciar el respectivo conteo de términos para que la parte 
pasiva de notifique de forma personal al correo que el juzgado dispuso para esto y ejerza su derecho a la 
defensa y de ser el caso se Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado  
 
 
 

 
____________________________ 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura 



Doctor, 
Jossue Abdon Sierra Garces 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 
E.S.D 
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JHON JAHIDER HERRERA MARQUEZ  
RADICADO  200014189 002 2019 00598 00 
 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, con domicilio en Itagüí, identificado con cédula 
de ciudadanía No.98.525.657 y portador de la tarjeta profesional No. 133.396 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la parte ejecutante, 
estando dentro del término legal,  me permito interponer recurso de reposición en 
contra del auto del  21 de enero de 2021,  notificado por estados del 22 de enero de 
2021, mediante el cual el despacho decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito   

 

I. RAZONES PARA RECURRIR 

 
 
1.1 En el presente proceso se libró mandamiento de pago el día 29 de noviembre  
de 2019, consecuente con esto, el día 16 de diciembre de 2019, se procedió a 
enviar citación para notificación personal a la parte ejecutada a la dirección 
informada en el escrito de demanda. 

 
1.2 La citación envida arrojó resultado negativo, tal como consta en la Guía 
NY004055163CO  emitida por la empresa postal 472, posterior a esto, se procedió 
a informar al despacho mediante memorial radicado 23 de enero de 2020 y a su 
vez se solicitó autorización para enviar la citación a la dirección Calle 39 No,6-39, 
Valledupar. 

 

1.3 Mediante auto del 28 de julio de 2020, el despacho nos requirió para que 
teniendo en cuenta el numeral primero  del artículo  317 del C.G.P.,  procediéramos 
a enviar realizar las gestiones tendientes a la notificación del demandado. 

 

1.4 Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a lo estipulado en el C.G. del P y 
el decreto 806 del 2020, se procedió a enviar la correspondiente notificación el día 
4 de agosto de 2020, - tal como lo certifica 472-  al correo del ejecutado informado 
en el escrito de demanda:drjhonja26@hotmail.com: 

 
 



 
 

 

1.5 Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a informar al despacho y anexar 
todos los certificados correspondientes, los cuales fueron remitidos al correo 
j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co , obtenido a través de la base de 
datos de la página oficial de la Rama Judicial: 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

1.5 Dichos memoriales fueron radicados los días: 
 

 18 de septiembre de 2020: 

 



 

  2 de septiembre de 2020: 

 

 

 

 

 1 de septiembre de 2020: 

 

 26 de agosto de 2020: 

 

 

 

1.6 Por lo anterior, se hace evidente que si se cumplió con la carga procesal y 
que no hay lugar al desistimiento decretado por el despacho 
 
1.7 El propósito del requerimiento dado fue cumplido previo a la notificación del 
auto aquí recurrido sin preponderar que la mera radicación de las comunicaciones 
suspendía los términos judiciales según lo dispuesto por el literal C del artículo 317, 
del CGP: 

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo” 



 

1.8  De igual forma, para  éste punto se hace preciso traer a colación lo 
manifestado por la jurisprudencia sobre el objeto y alcance del desistimiento tácito 
y el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas: 

 

 
1.9   Sobre el desistimiento tácito, jurisprudencialmente se ha establecido: 
  

 “…en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes activan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que 

sirven para materializarlos; (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan 

como partes en los procesos, entre otros efectos constitucionalmente valiosos, 

dirigidos a que se administre pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no 

se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de 

los derechos fundamentales que resultan de la regulación acusada, no son 

desproporcionadas1.  (Negrillas propias) 

 

1.10 De igual modo, el desistimiento tácito, es una consecuencia de la falta de 
interés de quien demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre 
la base de una presunción respecto de la negligencia, descuido o inactividad de la 
parte. Ahora, con lo ya relatado se ha venido demostrando nuestro compromiso para 
con la acción y la terminación anormal del proceso no puede aplicarse de forma 
estricta y rigurosa, pues podría vulnerarse el acceso a la administración de justicia 
que le asiste a mi mandante 

 

1.11 Respecto al alcance del desistimiento tácito, en criterio de la Corte 
Constitucional, cumple dos tipos de funciones2 

 

 sancionar la negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y  
 

 garantizar el derecho de acceder a una administración de justicia 
diligente, célere, eficaz y eficiente. 

 

 
1.12 El desistimiento decretado no está llamado a prosperar pues tal como consta  
en los documentos que se aportan con el escrito, no solo se realizaron gestiones 
tendientes a notificar a la parte ejecutante sino también se le informó en su debido 
tiempo al despacho en más de una ocasión, dando cuenta suficiente que de nuestra 
parte ha existido el  ánimo de darle un desarrollo normal al proceso contrario a la 
desidia que se debe predicar al momento de terminar el proceso, de ésta forma, 
recordemos que  la sanción procesal que surge con ocasión del desistimiento tácito, 
adquiere un carácter persuasivo frente al ejecutante para que éste cumpla con su 
papel colaborador dentro del proceso, carga que hemos venido cumpliendo a lo 
largo del proceso con lo cual la sanción procesal que el despacho impone es  
desproporcionada y rígida; en tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, múltiples 
veces ha sido insistente en señalar que:  

“(…) 

                                                           
1 Sentencia  C-1186 de 3 de diciembre de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa 
2 Sentencia C-173 de 2019 M.P Carlos Bernal Pulido 



la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la 

inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las 

circunstancias especiales previstas en el referido artículo, sino que debe 

obedecer a una evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en 

concreto, para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal3. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

1.13 Simultáneamente, la alta corporación indica que la actividad judicial debe estar 

presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, 

moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de 

autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción 

excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso 

y al acceso a la administración de justicia4 

1.14 Aunado a lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 228 de la 
constitución Política5 y  en el ejercicio de la función judicial debe darse prevalencia 
al derecho sustantivo sobre el procesal:  

 

Este principio hace referencia a que: “(i) la norma adjetiva debe buscar la garantía 

del derecho sustancial y, por ende, no se puede convertir en una barrera de 

efectividad de éste; (ii) la regulación procesal debe propender por la realización de 

los derechos sustanciales al suministrar una vía para la solución de controversias 

sobre los mismos; y, (iii) el derecho adjetivo al cumplir una función instrumental que 

no es un fin en sí mismo, debe ceñirse y estar al servicio del derecho sustancial el 

cual se debe privilegiar para proteger las garantías fundamentales”6 

(…) 

(…) El debido proceso contempla un marco amplio de garantías y comprende "la 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio", contenido que, según 
lo ha reconocido esta Corte, debe ser interpretado en armonía con el artículo 228 de la 
Constitución, especialmente con el principio de prevalencia del derecho 
sustancial. En virtud de este último, en el ejercicio de la función judicial debe 
darse prevalencia al derecho sustantivo sobre el procesal. Este principio hace 
referencia a que: 

 

“(i) la norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho sustancial y, por ende, 
no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la regulación 
procesal debe propender por la realización de los derechos sustanciales al 
suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos; y, (iii) el 
derecho adjetivo al cumplir una función instrumental que no es un fin en sí mismo, 
debe ceñirse y estar al servicio del derecho sustancial el cual se debe privilegiar 
para proteger las garantías fundamentales”7. 

 
(Negrilla fuera de texto) 
 

                                                           
3 CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-2016, 2 mar. 2016, rad. 2015-00172-01 
4 íbid 
5 Artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las 
actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el 
derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. 
6 Sentencia C-193 de 2016. 
7 Sentencia C-193 de 2016. M. P Luis Ernesto Vargas Silva 



En correspondencia con lo anterior,  mediante Sentencia  C-173 de 2019, el alto 
tribunal manifestó:  

Se trata de un principio que se proyecta sobre el ámbito de las regulaciones 
procesales, para adecuarlas a la búsqueda de la vigencia de un orden justo, y tiene 
por destinatario, principalmente, a los jueces. Supone que “el proceso [judicial] es 
un medio”, que se fundamenta en el carácter instrumental de las normas 
procedimentales, razón por la cual deben interpretarse teleológicamente al 
servicio de un fin sustantivo: el de la efectividad de los derechos y garantías 
reconocidos en las “leyes sustantivas” 

 

1.16 Para este punto, se hace pertinente traer a colación lo que  la Corte 
constitucional ha manifestado8: 

 

(…) El debido proceso contempla un marco amplio de garantías y comprende "la 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio", contenido que, según 
lo ha reconocido esta Corte, debe ser interpretado en armonía con el artículo 228 de la 
Constitución, especialmente con el principio de prevalencia del derecho 
sustancial. En virtud de este último, en el ejercicio de la función judicial debe 
darse prevalencia al derecho sustantivo sobre el procesal. Este principio hace 
referencia a que: 

“(i) la norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho sustancial y, por ende, 
no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la regulación 
procesal debe propender por la realización de los derechos sustanciales al 
suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos; y, (iii) el 
derecho adjetivo al cumplir una función instrumental que no es un fin en sí mismo, 
debe ceñirse y estar al servicio del derecho sustancial el cual se debe privilegiar 
para proteger las garantías fundamentales”9. 

 
(Negrilla fuera de texto) 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Prescribe taxativamente el artículo 318, del CGP:  

RECURSO DE REPOSICIÓN 

“(…)- Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

                                                           
8 Sentencia C-173 de 2019 M.P Carlos Bernal Pulido 
9 Sentencia C-193 de 2016. M. P Luis Ernesto Vargas Silva 



audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto.  (Negrilla y subraya fuera del texto) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 
anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen 
reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. (…)” 

 

III. SOLICITUD 
 

Conforme lo anterior, le solicito respetuosamente señora juez revoque el auto 
impugnado, se continúe con el desarrollo normal del proceso y en consecuencia se 
tenga en cuenta la constancia de entrega citación para notificación personal y la 
constancia de envío de la notificación por aviso a la parte demandada.  

IV. ANEXOS 
 

- Memorial radicado el día 23 de enero de 2020 con sus anexos 
- Memorial radicado el día  18 de septiembre de 2020 con sus anexos 
- Memorial radicado el día 2 de septiembre de 2020 con sus anexos 
- Memorial radicado el día 1 de septiembre de 2020 con sus anexos 
- Memorial radicado el día 26 de agosto de 2020 con sus anexos 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS  

Cédula de ciudadanía No 98.525.657 

Tarjeta profesional No 133.396 del C. S de la J. 

 



Señor 

JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR  

E.S.D 

 

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A 

DEMANDADO: NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA Y OTRO. 

RADICADO: 2019-633 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante; por medio del 

presente escrito me permito impetrar recurso de REPOSICIÓN contra el auto 

proferido por su despacho el 08-02-2021 y notificado por estados el día 9-02-2021, 

por las razones que esbozare a continuación: 

La sanción prevista se endilga a los apoderados negligentes que dejan en 

inactividad sus procesos por un lapso de tiempo indeterminado que interrumpe la 

funcionalidad y buena administración de justicia de los despachos judiciales, por el 

término de un año o aun cuando no efectúen una carga impuesta por el 

despacho, lo cual al parecer sucedió en el presente caso según el despacho. 

Sin embargo, en el presente caso se cumplió con la carga de notificar al deudor y 

codeudor a las direcciones informadas por el suscrito el 25 de febrero de 2020 , 

notificaciones que  fueron radicadas en su despacho el 28 de agosto y 5 de 

noviembre de 2020 como reposa en el expediente. 

Si bien el despacho desea ser celero y acorde con los procedimientos, está 

incurriendo en una afectación grave al derecho de los acreedores de perseguir el 

pago de sus obligaciones puesto que está omitiendo las reglas de la presente 

norma y explico: 

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
 (…) puntos suspensivos para no transcribir toda la norma e indicar continuación.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 



a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

(…) 

 

El despacho si bien realizo un requerimiento por auto del 30 de julio de 2020 y 

notificado por estados del 31 de julio del mismo año, la actuación de notificar al 

demandado se efectuó en tiempo, y fue comunicada al despacho dentro del 

mismo, aportando las notificaciones personales positivas de conformidad con el 

articulo 291 el 28 de agosto de 2020, sin que hasta la fecha haya un nuevo 

requerimiento por desistimiento tácito. 

Inclusive en el mes de septiembre se realizaron las notificaciones de conformidad 

con el decreto 806 las cuales fueron positivas y fueron aportadas al despacho el 

día 5 de noviembre de 2020 junto con la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución, aporto con este escrito copia de las mismas. 

En igual sentido su señoría el literal c del artículo 317 del CGP manifiesta que 

cualquier actuación de parte o de oficio interrumpirá los términos de que trata 

dicho artículo operando nuevamente una causal para no terminar el proceso 

En concordancia con lo anterior se manifiesta al despacho que en el término del 

requerimiento se estuvo gestionando por parte del suscrito las notificaciones al 

demandado demostrando que no existe una inactividad procesal a la fecha, lo 

que demuestra señor juez nuestro compromiso con el proceso. 

Finalmente, manifiesto a su señoría que teniendo en cuenta que el termino se vio 

debidamente interrumpido y dicho proceso se encuentra gestionado en debida 

forma solicito muy comedidamente reponer el auto que termino el proceso por 

desistimiento y se continúe con el proceso, pues cualquier solicitud sin importar su 

naturaleza interrumpe dicho termino y con la notificaciones realizadas y 

debidamente aportadas se entiende revocado el termino de 30 días, máxime 

cuando se cumplió con la carga de notificar. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

Fundo el presente recurso de reposición en Artículo 317 del código general del 

proceso 



PRETENSIONES 

 

1. Solicito muy comedidamente señor juez se reponga el auto del 08-02-2021 

por medio del cual se termina el proceso con la causal de desistimiento 

tácito, de acuerdo a los fundamentos facticos y jurídicos manifestados en el 

presente recurso, acudiendo a su razón y a sus bien fundados argumentos 

jurídicos. 

2. En consecuencia, con la pretensión anterior se proceda a no levantar las 

medidas cautelares y continuar con el proceso.  

3. En caso de no conceder el recurso de reposición, solicito informar los 

fundamentos jurisprudenciales sobre los cuales se basa su decisión. 

 

PRUEBAS 

- Notificación personal positiva Nelsy patricia ortega enviada 28 de agosto de 

2020 al correo institucional del despacho 

- Notificación personal positiva Jhon Alexander Flórez 28 de agosto de 2020 al 

correo institucional del despacho 

- Notificación conforme al decreto 806 Nelsy patricia ortega y Jhon alexander 

flores enviada 05 de noviembre de 2020 al correo institucional del despacho 

-  

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones personales en la secretaria del despacho y en la 

ciudad de Medellín, Calle 37B # 81ª-47 barrio Simón Bolívar, teléfono: 

3225201-4112335. El apoderado de la parte demandante recibirá 

notificaciones virtuales al correo juansaldarriaga@staffintegral.com 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8.163.046 T.P. 157.745 del C.S. de la J 
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Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>

RAD: 2019-633 DTE: BANCAMIA DDO: NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA-
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Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co> 28 de agosto de 2020 a las 08:24
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cesar - Valledupar
<j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de que
obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

ANEXOS: 1

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colom

2 archivos adjuntos

12123_Nelsy_Patricia_Martinez_Ortega_RAD_2019-633.pdf
684K

12123_Jhon_Alexander_Florez_Contreras_RAD_2019-633.pdf
669K



 
                                         AREA: Impulso Procesal 

Calle 40 A # 81 A- 177 Simón Bolívar, Medellín - Antioquia 
PBX: (57) 4 3225201  

www.staffintegral.com  

SEÑOR: 

 

JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR CESAR 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: BANCAMIA 

DEMANDADO: NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA   

RADICADO: 2019-633 

 

REF.: NOTIFICACION PERSONAL POSITIVO 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Mayor e identificado como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación de la 

parte Demandante dentro del proceso de la referencia en virtud a poder 

debidamente conferido, por medio del presente escrito me permito 

informarle con todo respeto que se efectuó la notificación personal al sr(a): 

NELSY PATRICIA MARTINEZ ORTEGA , por la empresa de correo certificado 

denominada ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A , según constancia de 

entrega de comunicaciones y avisos judiciales, la cual se obtuvo resultado 

POSITIVO . 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

CC. No 8163046 

T.P 157745 DEL CSJ 
Elaboro: Isabel Monterrosa Cruz 
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